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APRUEBA CONVENIO ENTRE LA SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y EL INSTITUTO FORESTAL1 

INFOR1 PARA LA TRANSFERENCIA DE FONDOS 
PARA EL AÑO 2026 

SANTIAGO, 16 de enero del 2026 

RESOLUCIÓN N° 03 

VISTOS: el D.F.L. Nº 294, de 1960 del Ministerio de 
Hacienda, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura; la Ley Nº 21. 796 de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2026; el D.F.L. Nº1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Nº18.575 y la resolución Nº 36 de 2024, de la Contraloría General de la República. 

C O N S I D E R A N D O: 

1.- Que, forma parte de la misión de esta Cartera de Estado fomentar, orientar y coordinar la 
industria agropecuaria, obtener el aumento de la producción nacional; la protección de los 
recursos naturales renovables del ámbito silvoagropecuario, y el mejoramiento de las 
condiciones de nutrición del pueblo. 

2.- Que el Instituto Forestal, es una corporación creada como uno de los Institutos 
Tecnológicos CORFO, los que fueron reformados mediante ley Nº 19.701 del año 
2000. En la ley antes citada se dispuso que para estos institutos tecnológicos tendría 
aplicación lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Nº18.196 relativa·a las "Normas 
Complementarias de Administración Financiera, Personal y de Incidencia 
Presupuestaria". De esta forma los fondos que se transferirán, con base a la Ley de 
Presupuestos de cada anualidad y a través del convenio que luego se establece, son 
informados y aprobados mediante decreto exento conjunto de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía, Fomento y Reconstrucción, además suscrito por el 
Ministerio de Agricultura, a través del cual INFOR se relaciona con el Ejecutivo. 

3.- Que, de conformidad a lo establecido en la Ley N º21.796, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2026, se ha previsto la transferencia de recursos por parte 
de la Subsecretaría de Agricultura al Instituto Forestal. 

4.- Que, INFOR es una Corporación de Derecho Privado sin fines de lucro, y sus 
estatutos actualizados constan en protocolización de fecha 22 de agosto 2023, en la 
Notaría de Santiago, de don Juan Francisco Álamos Ovejero . Dicha entidad tiene 
entre sus objetivos: 1.- Contribuir al fomento, desarrollo e investigación de los recursos 
e industrias forestales del país, mediante estudios orientados a: a) la ejecución 
permanente del inventario forestal continuo de los recursos asociados a los 
ecosistemas forestales nativos y exóticos de Chile; b) la mejora del manejo, 
conservación y protección de estos recursos; c) Planificación del uso de las suelos 
forestales y manejo de las hoyas hidrográficas; 4. Generar conocimientos científico 
tecnológicos para el uso sostenible de los ecosistemas y recursos forestales, el 
desarrollo de componentes y los servicios derivados y transferir dichos 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

UNIDAD JURÍDICA 

 

JBR 
 

  CURSA CON ALCANCE LA 
RESOLUCIÓN N° 03, DE 2026, 

DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA.  

 

SANTIAGO, 

 

Esta Contraloría General ha dado 
curso al instrumento del rubro, que aprueba convenio celebrado con el Instituto 

Forestal, INFOR, para la transferencia de fondos para el año 2026, por cuanto 
se ajusta a derecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, esta 

Entidad Fiscalizadora entiende que, conforme al tenor de lo dispuesto en la 
letra d) del artículo 25 de la citada ley de presupuesto, en el convenio en 
estudio no se ha autorizado la subcontratación de actividades que no 

constituyen su objeto principal, puesto que no se han precisado tales 
actividades en el mencionado acuerdo, según lo exige la citada norma. 

Con el alcance señalado, se toma de 

razón el acto administrativo del rubro.  

Saluda atentamente a Ud. 

AL SEÑOR 
MINISTRO DE AGRICULTURA 

PRESENTE 
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